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ORDENANZA 

ARTICULO 1 0.- CREASE en el seno del Concejo Deliberante, durante el perfodo de 
Sesiones Ordinarias, "La Banca del Pueblo", espaclo éste, medlante el cual todo habltante 
mayor de edad y de nacionalidad argentina que po .sea radicación en nuestra Cludad, tendrá 
derecho a exponer sobre temas Comunitarios o Proyectos de Interés General.- 
ARTICULO 2°.- A los efectos de la participación enunclada en el Artfculo 1° de la presente, 
se establecerá la sigulente mecánlca: 

a)Se solicItará La Banca del Pueblo, mediante nota dirigida a la Presidencia del 
Concejo Dellberante, a la cual se le adjuntará el tema o proyecto que se presen-
tará a tratamlento. 

b)Por Mesa de Entradas se colocará sello de cargo respecto de la presentacIón 
efectuada en la que constará Nro. de Asunto y Dfa y Hora de presentacIón. 

c)La particIpacIón se establecerá por estricto orden de presentacIón y medlante las 
anotaclones del sello de cargo, se asIgnará el orden de prloridad. 

d)El ciudadano que haga uso de la palabra en La Banca del Pueblo, tendrá voz sln 
voto y un tlempo máximo de exposición oral de treinta (30) minutos. 

ARTICULO 3°.- Al Tema o Proyecto Propuesto se le podrá asIgnar cualqulera de los 
estados parlamentarios que a continuación se detallan: 

a)Conocimlento de Bloques. 

b)Tratamlento Sobre Tablas. 
c)Glrado a ComIsIón. 

ARTICULO 4°.- En la documentacIón correspondiente (Boletfn de Asuntos Enfrados, Orden 
del Dfa, VersIón Taquigrálica, Dlario de Sesiones, Acta, etc.) a la SesIón de la fecha en 
que se hace uso de La Banca del Pueblo, se dejará constancla del tema tratado y de las 
resoluclones que sobre el particular se adopten.- 
ARTICULO 5°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletlh Oficlal MunlcIpal para su publIcacIón y ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

VISTO La Ordenanza

07 JUN 1996 
./b¡C Municipal N2	 ivb, sandionada 

E .1 Culici2jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDO1 

nue mediante la misma se crea en el seno del Concejo 

Deliberante, durante el período de Sesiones Ordinarias, "La Banna 

del Pueb11:3",	 11',,fP9 mediante el nual todo habitante mayor 

de nacionalidad argentina que posea radicación en 

nuesra ciudad, tendra derecho a e>zponer sobre temas Comunitarios 

o Próvectos de Interes General. 

Due el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

d21 presAt acto administrativo, de acuerdo a lo dispuestn en la 

Por ello

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

1P2,-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NG (kr0 /96, san-

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

dual se drea en el seno del Concejo Deliberante, 

el perldo de Sesiones Ordinarias, "La Banca del Pueblo", 

mediante el cual tndo habitante mayor de edad y de 

argentina qu• posea radicación en nuestra ciucad, 

derecho a exponer sobre temas Comunitarios o Proyectos de 

Interés General. 

(RTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Doletin Oficial de la Municipa-
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